
Conrr
S u P Re,r,tR
,,uJUSTICIA

o oo

Compromiso con [a gente

oJ

Seirctaria General

N.S, Ns 4l«:1
Asunción, trQ d" jrnio de 2025.

Seño¡es

Abg. Mirko Aníbal Duré Rolón, Director General

Dirección General de AdministraciÓn y Finanzas

Lic, María Rosa Szarán, Directora General

Dirección General de Capital Humano

Abg. Juan José Martinez, Director General
Dirección General de Planificación y Desarrollo

Abg, Lourdes González, Directora General
Dirección General de Registros Públicos

Abg. Alex Almada Cáceres, Secretario
Consejo de Superintendencia, Secretaría Ne 1

Abg. Andrea Ferreira Armele, Secretaria
Consejo de Superintendencia, Secretaria Ne 2

Abg Julio César Pavón, Secretario Judicial I
Sala Constitucional
Abg. María Rita Monges, Secretaria Judicial II
Sala Civil
Abg. Karinna Penoni, Secretaria Judicial III
Sala Penal

Abg. Norma Domínguez Secretaria Judicial IV
Abg. Analía Y elázquez; Superintendente
Superintendencia General de Juslicia

La Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, Abg. Ximena
Martínez Seifart, se dirige a Usted, con el objeto de comunicarle que por Resolución Ng
12.1 14, de fecha l8 dejunio de 2025,la Corte Suprema de Justicia resolvió:

.....POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE
LA CORTE SUPREMA DEJUSTICIA - PODERJUDICIAL PARA EL PERIODO2026
- 2030.

VISTO: El Acta de fecha I 0 de junio de 2025 del Consejo de Superintendencia
de la Secretaría Ne 2, que remite la propuesta del Plan Estratégico Institucional PEI 2026 -
2030 a la Corte Suprema de Justicia; y \

CONSIDERANDO:
La Constitución de la República del uay, que en su Artículo Ng 247

establece: El Poder Judicial es el custodio de es onstitución. La i terpreta la cumple y la
hace cumplir. La administración dejusticia e S a cargo del Poder Judi al rcido por la Cofe
Suprema de Justicia, por los Tribunales y los Juzgados, en la fo lezcan esta
Constitución y la Ley, y en su Artículo 2 , que garantiza la indep er Judicial.

La Constitución de la Re blica del Paraguay, en s establece
que los planes nacionales de desarrol seran r prl
cumplimiento obligatorio para el sector pú§lico.
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Que, la planificación estratégica institucional establece la definición de las
prioridades institucionales orientadas por su misión, visión y valores, esencial para establecer
una dirección clara para la toma de decisiones, adaptarse al entorno cambiante y promover la
coordinación de las acciones institucionales para el logro de los objetivos establecidos para el
periodo 2026 - 2030.

Que, la Corte Suprema de Justicia, en sesión plenaria de fecha 2l de agosto de

2024, ha ratiflcado la decisión del Consejo de Superintendencia en sesión del l3 de agosto de
2024, que autorizó el uso de Ia "Guía para la elaboración del Plan Estratégico Institucional",
elaborada por la Secretaria Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social, hoy
Viceministerio de Economía y Planificación, instrumento que fortalece la planificación
estratégica de las instituciones públicas en Paraguay y propone la metodología para que la
planificación estratégica institucional esté enmarcada dentro del Sistema Nacional de

Planificación y alineada al Plan Nacional de Desanollo.

La Resolución Ne I1404 de fecha 25 de setiembre de 2024 de la Corte Suprema

de Justicia, que autorizó el desarrollo de las acciones de las etapas de elaboración del Plan
Estratégico Institucional 2026 - 2030 y conformó el Equipo de Coordinación para su

elaboración. en este marco se realizaron los Talleres de Análisis Situacional con actores claves
identificados, representantes de Secretarías y Gabinetes de la Corte, del área jurisdiccional,
administrativa, registral, de apoyo y asistencia jurisdiccional, además de la sociedad civil,
gremios y asociaciones, a nivel nacional; conforme al relevamiento de datos en esta etapa, se

realizó la formulación estratégica de los Objetivos y Acciones Estratégicas, identificados como
prioritarios para los próximos cinco años.

Que, la Corte Suprema de Justicia tiene atribuciones para dictar todos los actos
que sean necesarios para la mejor organización y eficiencia de la administración dejusticia, de

conformidad con lo dispuesto por el Art. 3s inc. b) de la Ley Ne 609/95.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
RESUELVE:

APROBAR el Plan Estratégico Instituci
Poder Judicial del periodo (PEI) 2026 -

I de la Corte Suprema de Justicia -
030, con la Misión, Visión, Valores,

Objetivos Estratégicos y Acciones Estr tégicas, conforme al anexo de la
presente resolución.

ART.2e: ENCOMENDAR a la Dirección e Planificación y Desanollo, la
elaboración de indicadores ulación estratégica integrada,

mecanismos para el cont I Plan Estratégico Institucional
(PEt) 2026 - 2030.

cación, la elaboración de una

I r,r:ART

ART.3S: ENCOMENDAR
campaña de difusió cional 2026-2()30.
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ART.4q: COMUNICAR a Magistrados, Funcionarios, Presidentes de C sejos de

Administración, Secretarios de la Corte Suprema de Justicia, S tendente
General de Justicia, Directores Generales, Directores y A
presente resolución.

ores, la

ART, 5e: ANOTAR, registrar y notificar

Muy atentamente.
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ANEXO

PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL
PODER JUDICIAL _ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

PERTODO 2026 - 2030

MISIÓN

Administrar justicia en tiempo opoftuno, garantizando el reconocimiento de

la dignidad humana y los derechos para lograr la convivencia pacífica,
fortalecer [a Democracia y el Estado Social de Derecho, contribuyendo al

desanollo del país.

VISIÓT{

Un Poder Judicial independiente, transparente y eficient , que garantice el

acceso ajusticia, en condiciones de igualdad y sin discrimi ión, que aplique

tecnología en lala Constitución y las Leyes, buenas prácticas, innovaciones

administración de j usticia.

VALORES

Independencia
Compromiso
Integridad
Calidad en el Servicio de Justicia
1'ransparencia
Democracia
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A.E.l.t

A.E.t.2

A.E.l .5

A.E.l.6

A.E.l.7

A.E.r.8

4.E.2.3

oBJETrvos ESTRATÉcrcos y AccIoNES
BsrRlrÉcrcas

O.E.I - FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA - PODER JUDICIAL,

Actualizar el ma¡co normativo que permita una reingeniería de la estruclura

organizacional y la innovación en la gestión institucional.

Mejorar la imagen institucional y la percepción de la ciudadania respecto a la

confiabilidad, previsibilidad y transparencia del Poder Judicial, con la
implementación de estrategias de comunicación efectivas.

Implementar y gestionar un banco de proyectos priorizados para el
fortalecimiento institucional.

Mejorar la respuesta de las dependencias de Apoyo y Asistencia Jurisdiccional
a requerimientos de Órganos Jurisdiccionales,

Implementar el Sistema de Control Intemo, a través del uso de las henamientas
del MECIP, en las areas jurisdiccional, administrativa y registral.

Implementar la transformación digital en la gestión administrativa del Poder
Judicial.

Fortalecer la colaboración entre instituciones mediante la revisión y
actualización de los convenios, con mecanismos efectivos para el seguimiento
y Ia supervisión de las actividades.

Implementar el sistema de calidad en la gestión institucional.

O.E.2. ASEGURAR EL ACCESO A LA JUSTICIA Y LA VIGENCIA
DE LOS DERECHOS HUMANOS.

A.E.2.1 Establecer mecanismos de acceso efectivo a la justicia on enfoque en derechos

humanos, simplificando los procesos judiciales con

situación de vulnerabilidad.
asls en las personas en

4.8.2.2 Implementar mecanismos de acceso a la justi yendo los de género,

adultos mayores y personas con d

Promover Ia aplicación del con
judiciales, asegurando la primac ionale.s de derechos
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en las decisiones

humanos ratificados por Parag
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4.8.2.4

A.E.3.1

A,8,3.2

A.E.3.4

A.E.3.5

A.E.3.6

A,E,3,7

A.E.3.8

o.E.3 - oprIMIzAR EL SERvICIo DE JUSTICIA, coN UNA crsuóN
EFICIENTE EN TODOS LOS FUEROS.

Fortalecer la protección de las mujeres y niñas en situación de violencia con

protocolos especializados, en los procesos judiciales.

lmplementar soluciones tecnológicas para facilitar el acceso a la justicia y

promover la transparencia institucional.

Aumentar la cantidad de casos resueltos sobre los ingresados para reducir la

congestión y la pendencia.

Implementar acciones para la disminución de los tiempos en los procesos
judiciales.

Implementar nuevos modelos de gestión jurisdiccional, innovadores y

eficientes.

Consolidar la gestión eficiente de los Juzgados Especializados de Niñez y
Adolescencia, Crimen Organizado y de Paz, con la estructura, los equipos de

apoyo y los recursos necesarios.

Diseñar e implementar indicadores de calidad de las resoluciones judiciales.

Gestionar de manera eficiente la información estadística de las áreas
jurisdiccional, administrativa y registral, para mejorar la calidad de los datos

institucionales.

Fortalecer el servicio de mediación en todas las Circunscripciones Judiciales.

Consolidar la gestión digital en todas las instancias y fueros, incorporando
herramientas de inteligencia artificial para la optimización de la gestión de los
procesos judiciales.

O.E.4. MEJORAR LAS CAPACIDADES DEL CAPITAL HUMANO, CON LOS
PROCESOS DE SELECCIÓN, CONOCIMI

CONTINUA PARA LOGRAR UNA GESTIÓN IN
NTO Y FORMACION
ITUCIONAL EFICIENTE.

A.E.4.l

A.E.4.2

Mejorar los procedimientos de concursos público
luncionarios.

ara el ingreso y ascenso de

Fortalecer la evaluación de

administrativa y registral, en

desvinculación de funcionarios.

Implementar la canera judici

Implementar progra¡nas m
institución.

Implementar el Centro d
Magistrados y funcionario

desempeño
los

jurisdiccional,
conf irmación oenso,
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A.8.4.6 Fortalecer las capacidades de los Magistrados y funcionarios a través de la
formación continua.

Consolidar el uso de la tecnología en los procesos de selección, capacitación,
ascensos y desvinculación del Capital Humano del Poder Judicial.

A.8.4.7

O.E.s - OPTIMIZAR LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS, CON PROCESOS
EFICIENTES PARA LA ADQUISICIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE

BIENES Y SERVICIOS. PARA LOGRAR UNA JUSTICIA DE
CALIDAD.

A.E.5.l Fortalecer la Planificación en todos los ámbitos para la determinación de
necesidades institucionales y el uso eficiente de los recursos, en el marco de Ia
Cadena Integrada de Suministros Públicos.

Mejorar los procesos de provisión de bienes y servicios, con criterios de
eficiencia, orientados a los requerimientos y necesidades institucionales.

Diseña¡ acciones que garanticen una autarquia presupuestaria.

Consolidar la infraestructura edilicia ínstitucional en base a indicadores de gestión
y el mantenimiento de todos los edificios.

A.E.5.3

A.E.5.4

O.E.6.FORTALECER LA GESTION REGISTRAL Y CATASTRAL CON LA
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL UNIFICADO REGISTRAL

Y CATASTRAL, Y EL REGISTRO UNIFICADO NACIONAL.

lmplementar de manera gradual, la estructura organizacional del Sistema
Nacional Unificado Registral y Catastral, y el Registro Unificado Nacional.

Diseñar e implementar manuales de organización y funciones para Ia nueva
estructura del Sistema Nacional Unificado Registral y Catastral, y el Registro

4.E.6.2

Unificado Nacional.

A.E.6.3 Diseñar e implementar un sistema informático integra de gestión electrónica
a través de la digitalización y despapelización de doc entos.

A.E.6.4 Diseñar y ejecutar un plan de adecuación y unificació de la infraestructura
edilicia para la integración de la nueva estructura organ cional del Sistema
Nacional Unificado Registral y Catastral, y el Registro U iflcado Nacional

A.E.6.5 Formular y ejecutar un plan de comunicación especí o para la gestión
efectiva de la imp lementación del Sistema o Registral y
Catastral, y el Registro Unificado Nac

A.E.6.6 Promover las relaciones interins ucionales a través de
convenios relacionados a la im emen tación del Sistema acional Unificado
Registral y Catastral, y el Regi

Establecer un modelo de ge

sostenible para el Sistema N
Registro Unificado Nacional,
Administración y Finanzas.
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